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una hermosa justa electoral, en la que se 
combate con las armas de Ja razón y la pa-

• ~~~~ labra, para hacer luz en las conciencias. No 
• 1578 he creido nunca que vengan a esgrimirse 
• 1578 cierta clase de armas, ni menos que mafia-

1579 na otras peores puedaa llevarnos a la des· 
• 1579 gracia nacional. , 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Yo he creido y creo en la juventud briosa 
de la oposición que la tenemos muy buena 
en esta Cámara y vendrá, sin duda, a de
rramar sus conocimientos, sus entusiasmos, 
y convicciones, o discutir con lSll razones y 
con la ley. 

Tercera Sesión del Congreso Nacional, cele· Lamento de veras la forma violenta en 
brada en Managua .. D. N.,a las ocho de que por boca de un distinguido colega, doc
ta noche del 24 de Abril de 1947, en su tor Morales Cruz, la oposición ha venido a 
reunión ordinaria del IX periodo consti- iniciar el problema electoral, en una forma 
tucional que no debo calificarla sino desde un punto 
Preside~cia del diputado José Maria Bor· · de vista puramente legal. 

gen h., asistido de Jos Secretarios, senador Estamos enjuiciando las elecciones recién 
Argüello Vargas y diputado Zurita, prime· pasadas del 2 de Febrero, para calificar y 
ro y segundo resp~ct~vamente. . declarar la elección presidepcial del Dr. Ar-

Concurren Jos s1gmentes representantes: güello, si merece que asl sea, RO hemos ve
Alaniz, Solórzano (Carlos), Barquero, Gón- nido aqui a enjuiciar como en un gran jura
gora, Garcia Leclair, Selva, Rodriguez, Mo- do al Exmo. Sr. Presidente de la República 
ralee, Centeno, Machado S., Zamora, Mora· General Somoza • 
les Cruz, Coronel Urtecho, Solórzano 
(Adán), Urrutia, Serrano, Sánchez Luna, 
Garcia, lrias, Rostrán, Gómez Argüello, 
Cerna, Argüello Vidaurre, Navarrete, Es
pinosa S., Buitrago Ajá, Quintana, Seq1.1ei
ra, Noguera, González, Castell6n, Marti· 
nez, López lrias, Abaúnza E., Aguirre Mu
fioz, Delgadillo Cole, Guerrero, Chamorro, 
Baltodano C., Navarro y Sandoval. 

19--El Presidente declara abierta la 
sesión. 

29--Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

39--Se lee el dictamen de la comisión que 
conoció del Informe del Consejo Nacionel de 
Elecciones respecto a la elección practicada 
el 2 de Febrero último, el proyecto de reso-

Su obra está escrita en las ciudades y ca· 
minos de la República, en lo material y es
piritual. No es la hora, -ya no para este 
cuerpo, ni ningún otro, -de enjuiciar al Pre
sidente Somoza. Vendrá la hora en que se 
le discuta, con la calma y desapasionamien
to necesarios, para que se pesen de un lado 
sus labores y del otro los defectos en que 
puede haber incurrido, como humano 
que ee. 

Repito, pues, que tratamos ahora de la 
elección presidencial del Dr. Argüelfo, y mi 
alegación. como dictaminador en cuanto al 
resultado de esa elección, se concretará a 
discutir todo aquello que cabe discutir en 
esta ocasión, 
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Antes de empezar, quiero decirle al dis-1 alto Tribunal, donde residen las garantfas, 
tinguido :liputado vocero de la oposición, Ja propiedad y el honor de los ciudadanos, 
que ha calificado de incompetente a este 1 no debe ser inmiscuido en asuntos electora
Congreso para calificar la elección, y que ha· les, para que se mantenga a una altura in
dicho que debió haber correspondido al pa. tangible y limpia de toda critica, que no 
sado y no a éste, que hay un articulo expre- venga a formar parte del juego poUtico de 
so en la Ley Electoral, que manda que se Jos intereses de los dos partidos. 
cometa este acto dentro de los quince dfas Dentro del sistema qµe adoptó nuestra 
anteriores a la fecha en que tome posesión Constitllción se creó la J ustícia Electoral 
el candidato. De manera que, por un pre· con un Consejo Nacional que tiene faculta
cepto legal, esta elección no podfa calificar- des muchas y muy claras en la ley. Correa
se sino entre el 15 y 30 de Abril en curso. ponde a la Justicia Electoral o Consejo Na· 
Debo decir más al impugnan te, al que cali · cional, regular todo el proceso electoral, vi
fica de Jueces inapropiados a este Congreso, "diario y pronunciarse en definitiva sobre 
que esto no es una r.ovedad en ciertas cons· todas las materias que se presenten. Se atri
tituciones rlel mundo: en la República fran· huye a este Consejo Nacional la facultad de 
cesa, modelo de democracia, la Cámara se calificar en definitiva las credenciales de los 
renueva en totalidad y todos los autores lo senadores y diputados, y la facultad de ca· 
proclaman que esos mismos nuevos se cali · lificar la elección, de Presidente, sin perjui
fican unos a otros. cio de la facultad· de esta Cámara para co-

De manera que esto no es nuevo. Aqui nocer de la elección. 
no más en Nicaragua, tenemos una prácti- Tenemos, pues, nosotros, en favor de uno 
ca que no quiero recordar más que en la u otro, el precepto constitucional que da al 
parte legal: que después de prevenidos, se Congreso la facultad de calificar y declarar 
eligen diputados de una sola tendencia: ellos la elección. No la de regular los votos, que 
mismos se califican y ellos mismos se eligen. tenla la constitución ánterior, porque esas 

Todos los que hemos venido aquf tenemos cuestiones están atruibuidas al Consejo Na
una conciencia, uri nombre y una responsa· cional. No podemos, en buena hermenéuti· 
bilidad. No puedo creer que un diputado ca legal entender los principios constitucio
de la oposición, porque ha salido de su pa. na les sacrificando unos en favor de otros. 
tria, va a negar lo que debe aceptar lega}. Tenemos que suponer que los constituyen
mente, violando su conciencia. tes con juicio dictaron el principio de la 

Esto sentado, quiero decir UQa cosa. La Constitución que debemos armonizar. Cabe 
oposición ha presentado el probij!ma electo- armonizar, pues, y ~estringir las facultades 
ral que discutimos, en una forma amplia, del Congreso Nacional, frente a iguales fa· 
amplisima, como si se tratara aqul de una cultades constitucionales que corresponden 
resolución de mayor cuantfa, como dicen al Consejo Nacional. 
los abogados, en que hay demanda, contra· Dentro de esa armonla se abstuvo la Cona· 
demanda, pruebas, escritos de conclusión y tituci6n de poner en nuestras manos la re· 
muchas sentencias. Pareciera que no hu- gulación de los votos. Al excluir la Consti
biera preceptos constitucionales que vienen tuci6n .expresamente de la facultades del 
a decirnos cuál es la pauta y cuál nuestra Congreso, modificando la Constitución an
misión. terior, ese poder de regular los votos, y po-

No podemos, creo, ver en la forma que nerlo en manos del Consejo, quiere decir 
lo han visto todo el proceso electoral, ce ' . ) 
desde los directorios y la elección hasta ontinuard 
llegar a hoy. En materia electoral, en 
cuestiones como la presente, a través de la 
Historia, han· imperado varios sistemas . 

Estas elecciones presidenciales, en mu
chos paises, se calificaban hoy por el 
Congreso Nacional. Asl lo haciamos no· 
sotros aquf, por la Constitución anterior. 
Nuestra constitución anterior dada todo el 
poder y toda la facultad al Congreso Nacio· 
nal para lconocer de esa elección y decia 
que correspondfa al Congreso regular los 
votos, calificar y declarar la· elección. 

. Pues bien: hay otro .. sistema, de someter 
el juicio electoral a la Corte Suprema de 
Justicia y, por último, uno más moderno, 
que es crear cuerpos técnicos especiales pa
ra pronunciarse sobre la materia. 

Se ha juzgado que el Congreso Nacional 
no tiene como jueces los suficientes técni
cos, ni Qllizá suficiente imparcialidad para 
pronunciarse sobre estas cuestiones, y que 
la Corte Suprema de Justicia, ... como el mis 

PODER EJECUTIVO· 

GOBERNACION Y ANEXOS 

· N9 50 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:···Nombrar Selladora y Numerado· 

ra de la Contralorfa Especial de Beneficen
cia, a la sefiorita Elda Rosa Mal:enco, en 
sustitución de la eefiorita Miriam Martinez, 
que renunció y a Quien se le rinden las gra· 
cias por sus importantes servicios prestados. 

La sefiorita Marenco devengará el sueldo 
que sefiala el Presupuesto de Gastos de la 
Junta Nacional de Beneficencia, a partir de 
su toma de posesión. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 7 de Agosto de 1947-LACAYO 
SACASA. ·· El Ministro de Beneficencia, 
Ulises lrfas. 
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LA OACETA-OIARIO OPICJAL 1575. 

N9 3i 
El Pre1l ~ente de la República, 

de conformld.id con el Arto. 9 de l.t Ley de F11callzacl6n de la1 CuentH Munlclpa· 
leu, y de otraa J unta1 Locale1 fecha 26 de A.go1to ~e 1937, 

Acuerda: 
Aprobar el Pre1upue1to ~ensual de lngreao1 y El{re101 probable1, acordado por 

la Junta Local de B mefi~enclb d~ Chlnandeq-a en 1e1l6n del dlecl1el1 de Junio co
rriente, con atlatencla de 1u1 mlembro1: Dt, Rafael Riva1, Preddente; Don Erne1to 
Mántlca B., Oon Leónf.lae Z;tm Jra P. y Don z~nón Ro lriguez, Vocc&le1, y del Secre· 
terlo Don Humberto Padilla, de la manera 1l~ulente: 

1947 a 1948 -

Cementerio 
Derechos Rec.le1 
Pen1lonado 801pltal 
Ho1pltal y Ornato 
lmpue1to1 Anuales 

INGRESOS: 
Rentas Genara/es: 

ci 250.00 
700.00 
400 00 
140.00 

2,400.00 
e Men1uale1 ·- 7ºº·ºº es 4,59º·ºº ------Rentas Especiales: 

Dlvldcndo1 Lotería 
Subvenciones Jta. Nac. de B :nef. 

Otros lngresos: 
Deudores varios 
Vario• dlferente1 

EGRESOS: 
Goberoacl6n: A ·Jmlni1trací611 J unla: 

Regl1trador de Ordenes de Pago <S 
Mecanógrafo de la Secretaría 
Portero Oficina de la Prealdencla 
Ga1to1 de Oficina de la Secretaria 

Hacienda: 
Honorario• del To1orero: 2 y 5°1o calculadamente (J 

e Agente1 Locales 
e: Colector E1tacl6n 
e Minuta Comerc. e lndu1t. 
e Fiscal Sallda1 Azúcar Departamental 

Tenedor dti Llbrp1 
Mecanógrafo y Vendedor de B1letu 
Partero de la Te1orería 
Guto1 tra.alaclón Fonrio1' de Agenclu 
Sumlnl1tro dato1 del F. C. • 
Ga1to1 Oficina de la Te1oreria 

Beneficencia: 801pltal Suélrlo1: 
Uo A1e1or Técnico del Olrector " 
Tre1 Cirujanos para ambaa Salaa ( 1a, de varor.e1 y aa. 

de mujere1) a <S 75 oo e/u. 
Un Mé 1lco S;.la oe varone1 

e e e e mujere1 
e e Clínica externa -..... 
e e Maternidad y Nifio1 
(Lo• tre1 cirujano• de amb.11 aalu, ea rotación, 1e 

encargarán de la1 enferma1 en el 801plclo de 
Huérfanas cSan Jo1é> ). 

U 11 practicante t'Xterno 
Un Capellán 
Una Hermana Superiora (Jo1efina) 
Cloco Hermanu Auxlllare1 (Josefinaa) a (J 55.00 e/u. 
Un nlatente Sala Cirugía N9 1 (vara.) 

e e e e c2 e 
e e e Medlclnu e 
.e e e Iafecclo101 e 

Paaan. ' . . . . 

1,600.00 
47'""º 

400.00 
' 3-44º·ºº 

100.00 
100.00 

. 30,00 
25.00 

- 450.00 
200.00 
150.00 
150,'IJO 
150.00 
250.00 
120,00 
30.00 
20.00 
20.00 
3'' ºº 

150,00 

225.00 
75.00 
75.00 

-• 75.00 
75.00 

75,00 
100.00 

'ºª·ºº 275.00 
60.00 
45.00 
45.00 
40.00 

2,c70.oo 

1,570.00 

-
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VlenPn , • , , , , 
Do1 A1l1tente1 S .Ta Medlclnae 'l\\uj~re•) ll <J 40.00 e/u. 
Un Aalstente Sda Cirugía M6jere1 

e e e Mat"'rnldad y Nlfto1 
e Velador nocturno Varone1 
e e e Mujeres 
e Asistente para P~nslonado 
e Ayudante Botica 
e c Sala O¡.>eracionet 

Do1 portera. a 'S 40,00 r/u. 
Una 1011turera 
Un Encar~a lo de Estadística 

e e e Compras 
Do1 patlero1 encargado1 del coche, rajadore1 de lti\a 

a ci 40.00 é"/u. 
Do1 lavanderaa ropa enfermo• a ~ 40.00 e/u. 
Una lavandera ropa Hl"rmana.1 

e ap'ancbadora ropa Hermanu 
e lavandera y aplanchadora Sala Operaciones y 
Pensionado 

Dos cocineras para enfermos a <J 40.00 e/u. 
Una coclni:ra para Pen116n y Empleado• 
Do1 molenderaa a 'S 35 oo e/u. 
Un encargado de la finc:a 
Servicio de Capilla,, 

Ho1pltal Mantenimiento: 
'Para compra ,Pe allmento1, men1ualmente, Incluyendo 
t carne, pan, 1ecbe, arroz, azúcar, café, maíz, mante· 

ca, frijoles, jabón y otto1 dlv'"'º'• de tu 1alaa ge· 
nerale1 y pt'nliona·fo y personal del Ho1pltal 

Para Jcero1lne, gasolina, lubrlc-ntes y cualquier otro 
material de alumbrado o refrigeración 
Ho1pltal Medicinas: 

Para medicamento•, Inyecciones, materlalei 1anltarlos 
y qulrúrglco1, alcohol puro y desnaturalizado, dea· 
tlnadQll a lae ealas geoerale1 y clínica externa 
Hosplelo •San Joaé, Mantenlml<'nto: 

Para gastoa de leche, arroz. azúcar, mu. teca, maíz, 
frljole1, jabón, carne y cualesquiera otro• allmento1 
para laa Huérfanaa aalladu y ve1tuarlo para laa 
mismas 
Cementerio Ailmlnl1tracl6n: 

Un Jefe y Ene<lrgado de 101 Traba101 

' 

<i 

e Con1erje IS 

80.00 ~ 

4<J.OO 
50.co 
45.00 
45.00 
40.00 
45.00 
40.00 
80.00 
40.00 
40.00 
75.00 

80.00 
80.00 
30.00 
30.00 

30.00 
80.00 
35 00 
70.00 
15.00 
60,00 

2,000.00 

90.00 

80.00 
60.00 

.. 

' 2,545.00 

2,090.00 

2,000.00 

....._ 500.00. 

140.CIO 
Gastos Extraordinarios: --,-----

Para ataó.de1 y enterramiento de bo1pltalizado1 y gente 
pobre, lotlfü·aclón, fallada, amurallaailento y limpia 
del cementerio, Ho1plclo, Botica de 101 pobres, Asl· 
lo de Ancianos, Socorro• a vergoozante1, Edifica· 
clooe1, reconstrucctone1 y mejoras; P.itrooato De· 
partamental de Reos; mueble• y en1ere1; reparado· 
nes y compra1 rle bienes raíce1; c.:impra de 1emo· 
vlente1; mantenimiento y mPjoraa de ·la finca rú1tic11; 
abeno1; Colllpra de aparato• para laboratorio, In•· 
trumentos quirúrgicos; vlátlco1; llbro1 de consultas; 
llbroa de cootabllldad y registros; p1peleda de la 
Prealdencla; Lotería Nacional y demát gaeto1 lm· 
prevl1to1 ,.. 

Suman 

.. 

1,400.00 

" 10,500.<•0 
A1clen1len los lngrf'101 y Egre101 a laa suma1 de Diez Mil Q11lnleoto1 Córdo· 

baa oeto1 ('S I0,500,00) mensuale1. 
Comutiíque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Managua, D. N., 26 de Junio de 1947.-LA· 

CA YO SACASA.-El Mlol1tro de B rneficeocla, Ull1es lriu. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al set\or Nicolás Pineda Castro, 

Inspector de Hacienda de Jinotega, en lu· 
gar del Sefior Carlos Pineda Castro, quién· 
renunció. 

El nombrado tomará posesión de eu car· 
go, ante la autoridad correspondiente, y ,de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. . 

Comunfquese .. ·Casa Presidencia) ••• Mana· 
gua, D. N., 4· de Agosto de 1947.--LACAYO 
SACASA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

N9 41 
El Presiden te de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al eet\or Alfredo Poveda, Porte· 

ro en la Oficina de la Junta de Información 
y Detalle de Chinandega, en lugar del Sr. 
Andrés Tercero López. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne e) 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Este acuerdo empieza a regir desde el 
primero de Julio próximo pasado. 

Comuniqueee--Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 5 de Agosto de 1947.··LACAYO 
SACASA.--EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3161 

A las once de la maflana del veintiséis del co· 
rrlente, subutar4se en local este Juzgado, por eje· 
cución de dofla Carmela Amador de Blandino 
contra Dr. Ronaldo Delgadillo Bravo y don Ar· 
mando José Arce Páiz, finca urbana situada Occi· 
dente loma Tisrapa, en esta ciudad. Lindando: 
Norte, dkima sexta calle Suroes e enmedlo, predio 
del doctor Carlos Ouillermo Bonilla Sclórzano; Sur, 
predio de Angelina Mufloz Barreta; Oriente, 2a. 
Avenida Suroeste enmedio, predio de Rosario Jno· 
cente Mendoza y Occ.iden1e, predio del Dr. Carlos 
Ouillermo 8:Jnilla Solórzano. 

Predio consta nc.veclentas varas cuadrada. 
Base subasta: dos mil trescientos sesenta córdob1s. 
Oyense posturas legales. 
Dado en Juzgado 19 Civil del Distrito. Mana· 

¡ua, ocho de Agosto de mil noveciento1 cuarenta 
y slete.-f. Buitrago Narváez, Srio. 

1805 3 2 

N9 3179 
A 111 cuatro y media de la tarde del d(a velnti· 

nueve del corriente mes, subastaráse en Juz;::ado 
Segundo Distrito Civil, esta ciudad, finca rústica 
con treinta mil árboles caf~ cosecheros, potreros, 
ojo de agua, e1sas, en trescientas cuarenta manza· 
na& terreno propio, ubicada sierras esta jurisdicción. 
Lindando: Oriente y Norte, sitio Pacaya; Occidenle, 
terrenos baldlos; Sur, loma El Tlife y terrenos 
baldlo1. 

'Base subasta cu•tro mil córdobas. 
Ejecución Lyla Selva contra doctor Arnoldo Ale• 

mán Sandoval. 
uyense posturas legales. 
Dado juzgado Segundo Distrito Civil. Managua, 

trece Agosto de mil novecientos cuarentisiete.-0. 
Bermúdez S., Srio. 1820 3 1 

Np 3180 
Dog tarde veintiuno corriente mes, esta oficina, 

remataráse rústica esta jurisdicción y de Nindirl. 
Lindante: Oriente, camino enmedio, Calixto Alar· 
cór; Ponifnte, Alejandro Dávlla Blandino; Norte, 
Dm1etrio Prña; Sur, Pollcarpo Tomi'io. . 

Véndfse ejecución Esmeralda Cerda contra Ana 
Maria Acuña. 

Oyense posturas. 
juzgado Leca! Ci~il. Masaya, 

mil novecientos cuarentislete.-V. 
~ 

Agosto trece de 
Velbquez, Srio. 

1821 3 1 . 

NQ 3181 
Cuatro tardt, treinta corriente, local rste despa· 

cho, remataráse mejor postor, nlstlca, como siete 
manzanas fxtensión, sita Paso Real, esta jurisdicción, 
cercada piñuela, contiene como doscientos cafetos 
coselheros, terreno Comunidad lndtgena esta ciudad. 
Lindantt•: Oriente, camino enmedio, propie~ad de 
David Pér~ y otro; Occidente, propiedad de Oaspar 
Mercado y otro; Norte, propiedad de JuaR Outié· 
rrez; Sur, propied id lnh López. 

f'jecucién Mauro Cano, contra sucesión Tiburcia 
E~1rad1. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturu legales. 
Juzgado Local Civil. Jinoteg1, doce Agosto, mil 

novecientos cuarentisiete.-M. Castro C.-J. A. Zeas, 
Srío. 1822 3 1 

TtTULOS SUPLETORIOS 
Ni;> 1546 

Rafael Monterrey solicita titulo aupletorio de dos 
predios urbanos situadoa cantón Santa Rosa, estA 
ciudad, asl: a)-Solar esquinero que midt: Norte 
y Sur, veinticinco varas y Oriente y Poniente, cua
renlidós varas dentro de los siguientes linderos: 
Nortl', calle en medio, casa y solar de Sabas Mo· 
rales; Sur, casa y solar de Antonia Cisner.os; Orien ... 
te, calle en medio, casa y solar de Berta Mo
rales y Poniente, solar del aollcltante; y b)~lar 
que mide: Norte y Sur, treinta varas. y Oriente y 
Poniente, cuarenta y Jtos varaa dentro de los si· 
g'ulentes linderos: Norte, calle en medio, casa y 
solar de Sabas Morales; Sur, solar de Anatalla 
Vega y Oriente y lloniente, solares del solicitante. 

Estimo los predios urbanos en ciento cincuenta 
córdobas. 

Quien crea tener derecho, opóngase término legal, 
Dado juzg1do Local Civil. Nandaime, once de 

junio de mil novecientos cuarenta y siett.-A. Mo· 
razán, Srio. 1279 3 2 

NQ 1577 
Aquileo Blandón solicita titulo supletorio un 

solar ubicado al lado Sur, cantón Calvario, iesta 
ciudad, mide de Oriente a Occidente, treinta y 
nueve varaa y de Norte a Sur, cuarenta y una 
varas. Lindante: Oriente, solar de jerónimo López 
C., calle enmedio; Occidente, solar de 'Máximo La
nun Payán; Norte, el Hospital, calle enmcdio y 
Sur,. solar de francisco Cornejo. 

Estlmalos do1clentos córdllbas. 
Quien lenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Eatell, once junio, mil novecien· 

tos cuarenta y siete.-Acisclo Outiérrez.-R. Arse· 
nlo Torres, Srio. 

Es conforme con &U ori¡¡in1L-R. Arsenio Torree, 
Srlo. 1274 3 2 . 

-
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N9 1580 
El 1eftor Pedro Sandoval, mayor de cuarenta afias 

de ed1d, casado, agricultor, de este domicilio, soli· 
cita titulo supletorio de un lo!e de ~erreno rústico 
de una manzana de rxtensión, cultivado en cha
Rill~e en el camino que conduce a la finca •La 
Unión• que en esta propiedad tiene construida una 
casa de tej1S, sobre horcones, forro de madera de 
dlrz varH de frente por seis de ancho en gelera, 
conteniendo un pozo, quedando bajo estos linde· 
ros: Oriente, con Oenaro Sandoval; Poniente, con 
Matfl8 Chavarr'a; Norte, con Cirlaca Oarcla y Sur, 
con calle pública para el Oran Lal;[O. 

Esta propiedad carece de nombre, nlimero y gra· 
vamen. 

La hubo por herencia de su madre Carmen Rulz. 
V1le dtsclentos córdobas. 
Quien crbse Cón derecho, opóngase. 
juz&ado Locar Civil •. Srn Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete.-:-Juan J. Hernández.-Arturo Oó· 
mez Z , Secretario Especial. 

1305 3 2 

N9 1641 
;Tomás Pigueroa, ma}Or de edad, casado, agri

cullor, ute vecindario, solicita Ululo supltlorio de 
un eolar en esta pob'ación, casa de palma, pozo 
de agua potable, árboles frutales. Limitado: Orien· 
te, francisco Toruñ •; Poniente, Maclovia Carmona 
Bolaftos; Norte, calle en medio, Hipólito Mendoza¡ 
1 Sur, veiita del rlo de este pueblo. 

Vale doscientos córdoba~. 
Quien se crea con derecho, opóniitas~ dentro del 

t~rmino de ley. 
Dado en el juzgado Unico Local de Telica, a 

diez de Junio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Joeé Arblzú.-juan B. Herrera, Srio. 

1363 3 2 

No 1642 
Antonio Cortés Arce Ílolidta tllulo supletorio rlis· 

tlca '11eci~is y cuarto manzanas, ubicada Santa 
Teresa. Limitada: Oriente, camino; Ponientl', jo~ 
León Martlnez y Francisco Acevedo; Norte, Ccfe
rlno Qulroz; Sur, francisco Acevedo. 

Oyenae oposiciones término legal. 
juzgado Distrito. Jinotepe, Mayo treinta, mil no· 

veclentoe cuarentisiete.-Máximo Román A., Srio. 
1362 3 2 

MARCAS D~ FABRICA 
N9 1933 

Halda Aklifbolag, de Svdngsta, Suecia, mediante 
Apoderados Caldera & Compañia limitada, Agentes 
de Marcas de fábrica y Comercio, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca d ~ fábrica y 
c;cmercio: • " 

HALDA 
para proteger y distinguir: ºMáquinas eléctricas y 
de otra clase, parlkularmente máquinas de escribir 
'I calcutadoru, lo mismo que otru máquinas para 
oficlnH y talleres junio con pules de éstas y ac 
cuorlos para las mismas, aparatos pira uso de. ofi· 
clna, mobiliario, celulosa y artlculos de ésta, papel, 
artlculos para escribir y dibujar, reloj~s de pulsera 
J de pared, Instrumentos musicales, productos qul
mlcoa y preparaciones para uso industrial, foto
aráfico, médico e higiénico, artlculos de cuero o 
ple~ c1jl9 o estuches, p ardculo1 de ferreterla pe· 
quefios, herrerla y cuchitlerla, artlculos de · m:tal 
colado, aparafos para la conducción de energla 
eléctrica, para telegrafla y telefonla y pellcula, hule 
J arUculos de hule, aisladores para electricidad, 
calor 'J sonido, corcho y artlculos de corcho, ma· 
terialee para construcción, aparatos para Iluminar, 
callDtar, nfriierar, secar o ventilar, lnstrumc:ntot 1 

aparatos ópticos, eeodbicos, médicos y quirlÍr· 
gicos, para pesar, medir y hacer señtles, artlculos 
cerámicos, artlculos de resina anific1al y derivados 
de celulosa, artkulos textiles, artlculos de metal 
blanco o aluminio". 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua,- veintiséis de 

Julio de mil novecientos cuarenta y sietl'.-R~f. 
naúl Porras, Oficial Mayor. 1613 3 2 

NQ 1942 
Aktlebolaget Facit, de Atvidaberg, Suecia, me

diante Apoderados Caldera & Compaftla Limitada, 
agentes de Marcas de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

• 

~ 
para proteger y distinguir: •Máquinas calculadoru 
y toda otra clase de· máquina para oficina, lo 
mismo que partes de éstas y accesorios para tales 
máquinas•. · ' ~ 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de Fomento. Manaeu•, veintiséis de 

Julio de mil 11ovecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Ralil Porras, Oficial Mayor. 1615 3 2 

·. I NQ 1996 
Samuel Ourdián, mayor de edad, agente de 

Marcas de fábrica y de este domicilio, como apo
derado de Ciarse Freres & Clauzd, domiciliada en 
Parls, Francia, báse presentado solicitando depó· 
ailo y registro de la Marca de Fábrica: 

para proteger: vinos, vinos espumosos, sidras, cer· 
vezas, licores, aguardientes, vino Vermouth. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, veintiuno de julio 

de mil novecientos cuaremislete.-fernando Mo· 
rafes L., Oficial Mayor. 1644 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1887 

Seftor Juez Civil de Distrito y Minas- por la ley: 
Yo, Manuel Antonio Valle, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, respetuosamente 
comparezco ante Ud., exponiendo: Que en el valle 
de San Roque, jurisdicción del pueblo de Santa 
Rosa del Pdlón, de este Departamento, a tres leguas 
y media al Noreste de dicha población, en cerro 
vlriiten, en unión del seftor Luis flores, de mis 
mismas iiteucrales, y de Osear H. Oarcla, de eate 
domicilio y también de mis otras generales, he 
descubierto una veta mineral que produce oro, cuyo 
rumbo ea de Norocate a Sureste. Denun'io a ntt 
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su autoridad tres pertenencias mineras de las di
mensiones de ley, denominadas en· grupo: "Las 
florea• y particularmente con su situación respec· 
ti va cada pertenencia, asl: ·Las Flores No. 1 •. 
Lindante: Oriente, valle El Cuervo; Pcnientf', valle 
El Rodeo; Norte, Pefta La Virgen; Sur, cerro La 
Mesa. Pertenencia ºLas florea N°. 2•. Linda: 
Oriente, valle El Terrero; Poniente, valle El Zaca· 
tal; Norte, - Pefla La Virgen y Sur, El jicarito. Per· 
tenencia •Las flores No. 3•, Linda: Oriente, valle 
El Hatillo; Poniente, Hato Viejo; Norte, Peila La 
Virgen Y. Sur, C~ila Agria.. Pido: registro, publi· 
cación y adjudicación de las tres pertenencias mi
neras citadas. Acompaño muestra del mineral y se 
me extienda recibo de este escrito Seftalo oficina 
Dr. Alonso Castellón para olr notificaciones. Lrón, 
cinco de julio de mil novecientos cuarentisiete.
Manuel Antcnio Valle Para su presentación.
Alonso Cntellón, Abogado. Presentado por el Dr. 
Alonso Castellón a las nueve y media de la ma· 
i11na del cinco de Julio de mil novecientos cua
renta y siete, con la muestra de ley -Orlando Bui· 
trago Ménde1. juzgado Civil del Distrito y de Mi· 
nas por la ley. León, cinco de julio de mil nove. 

~ cientos cuarenta y siete, Las nueve y tres cuartos 
de la maflana. Anótese este denuncio en el Libro 
Diario de Min89, inscrlbase en el de Descubrí· 
mientos. y publlquese por carteles en la forma y 
por el término de ley. Notiflquese •. Buitngo Mén· 
dez. En los mismos fetba, hora y lugar notifiqué 
el auto anterior leyéndoselo lntegramente a don 
Manuel Antonio Valle, quien entendido firma.
Ramón Ruiz R., Srio. Este denuncio fué anotado 
con el No. 150, página 64 y 65 Tomo 111 del 
Libro Diario de Minas; e Inscrito hoy con el No. 
460, páginas 228 y 229, Tomo 111 del Libro de 
Descubrimientos León, siete de Julio de mil no 
vecientos cuarentisiete.-Orlando Buitrag.J Méndez. 

' 

Dado Juzgado Civil Distrito y de Minas por la 
ley. Ltón, ocho de Julio, mil novecientos cuaren· 
tiside.-josé J. Aráuz, Srio. 1569 3 2 

CONCESION MADERERA 
' N9 1867 · 

El Dr. F~lix Esteban Ouandique, mayor de edad, 
abogado; casado y del domicilio de la ciudad de 
Managua, como apoderado lrgal de Mario Parodi 
Martlnez y de •freiberg Mahogany Ct1. •, se ha 
presentado ante esta Sub-Delegación de Hacienda 
del Departamento de ZiJaya, exponiendo: que sus 
mandantes son concesionarios del Gobierno de Ni· 
caragua, para cortar madera de caoba, cedro, santa· 
~ria, roble y pino en los bosques nacionales o 
tierras baldlas que se encontraren en la hl)ya o 
cuenca del Rlo Coco, sus afluentes y sub-afluentes, 
desde Telpaneca hasta Waspan, según contrato ce 
lebrado con el Sr. Ministro de fomento y Obras 
Públicas el 29 de Enero de este afio, aprobado 
por Acuerdo Ejecutivo N9 11-C, publicado en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, No. 62 de 20 de Marzo de 
este afio. Que de conformidad con la Cláusula lll 
dd referido contrato comparece a esta Sub-Dele
gación de Hacienda a manifestar: que sus man· 
dantes establecerán cortes de madera de pino, cedro 
real, cedro macho, caoba y cualquier otra clase y 
especie de dichas maderas, en un lote de terreno 
nacion•I que han localizado e inspeccionado debl· 
damentt, que se ci.lificar4 como Cuarto Lote, el 
cual quedará comprendido dentro· de estos linderos: 
Norte, el rlo Coco, aguas abajo, desde su con· 
fluencia con el rlo Nanuahuas hasta su confluencia 
con el rlo Lemus; Sur, desde la cabecera del rlo 
Nahu•buas hasta la cabecera del rlo Lemus pa 
sando por las cabeceras de los afluentes interme· 
dios: Oriente, desde la confluencia del rlo Coco 
con el rlo Lemus, aguas arriba de éste basta su 
cabecera; y Occidente, desde la confluencia del rlo 
Coco con el Nahuahuas, aguas arriba de éste hasta 
su cabecera. 

V de conformidad con la Cláusula 111 del refe
rido contrato esta Sub-Dele¡zación de Hacienda 
manda publicar"la anterior manlfeJtáción en •La 
Gaceta• por tre~ veces, de diez en dle:i: din, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho," com· 
parezca a cata oficina a deducir oposición dentro 
término de Jrelnta dlu contados de la primera pu· 
bllcación. 

Dado en la Sub-Delegación de Hacienda del· 
Departamento de Zelaya, a los dieciocho dlas del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Julio C. Morales, Coronel O. N., Jefe Polltico y 
Sub-Delegado de Hacienda del l)epartamento.-
León Bermtidez B., Srio. 1643 3 2 

TERRENOS MUNlCIPALES 
N9 1614 

Saturnino García hij., mayor ,de edad, 
cuado, cbder, nlcaragü 1ae, cabeza de fa. 
milla, •ollclta donación gratuit,a, un lote 
rte terreno nacional de cln.:uenta bectá•eas, 
ubka1o en la jurlsr11ccl6n de Villa SJmO· 
za y en el punto e El F61foro, llmlta1o: 
Norte, Sur y Oriente, monta!\a• lncuhaí 
naclonale• y Poniente, tt>treno denunciado 
por Alberto Ménd~z Manzanare•. 

Quien •e crea con dere• bos en. él pre. 
1éute•e a deducirlo• der~tro término de l~y. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontale1.-
J ulgalpa, cinco de- Junlo de mil noveclen
to1 cuarenta y slete. 7 J. M. Aroategui F. 
-N. Borge, Srlo. · 

Es confc.rme.-Julgalpa, nueve de Junio 
de mil novecientoa· cuerenta y 1lete.-N. 

Borge, Srlo. • 35'> 3 3 

N9 1617 
S .lvador Gutlérrez Amador, mayor de 

edad, caaado, Tenedor d~ Libros, oleara· 
güense, cabeza de familia, 1ollclla donación 
gratuita, un lote de terreno nacional de 
cincuenta hectárea1, ublca1lo en la jurladlc· 
clón de Villa Somoza y en él punto cEl 
F61foro>, llmhadp: No1te, Sur y Oriente, 
terrenoa naclonale1 y Poni-:>nte, terreno de· 
nunclarlo por Juan M:rjía M"ndoza, 

Quien le crea .con derecho• en él, pre· 
1é11te1e a deducirlos Jentro término de ley. 

J"fatura Política y Subdelf'gacl6o de Ha
cienda del Departamento ele Chontale1.
Jul&1lpa, cinco de Junio <le mil noveclen
to1 lUarenta y 1lete.-J, M. Aro1teguí F. 
-N. Borge, Srlo, 

E1 conforme,-Julgalpa, oueve de Junio 
de mil oovecleato1 cuarenta y 1fete.-N. 
Borge, Srlo. 1347 3 3 

N9 1618 
Roberto García lgle1la1, mayor de edad, 

ca1a11o, agricultor, nlcaraJo!Üen1e, cabeza de 
famflta, 1ollcha donación gratuita, un lote 
de terreno nacional de clncueíua becrárea1, 
ubicado en la jurl1dlccl6n lle Villa Somo· 
za y en el punto cEI· F61forc:1., limitado: 
Norte, Sur y O:lente, terreno• naclonale9 
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y Poniente, terreno denuncladc por So.lva 
dor Outlérrez Amador. .. 

Quien 1e crea con ~erecho1 en él, pre 
1énte1e a deduclrlo1 deotro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda del Departamento de Chontale1:.
Julgalpa, cinco de Junio de 'mil novecl1m· 
to1 cuarenta y 1lete;-J, M. Arotteguí F. 
-N. Borge, Srlo. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chonta lea, 
Jutgalpa, cinco de Juolo de mil noveclen
to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1teguí F. 
-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme-Julgalpa, nueve de Juntó 
de mil novt>clentoa cuarenta y 1lete,-N, 
Borge, Secreterio. 1 356 3 3 

E1 coriforme.-Julga.lpa, nueve de J unlo N<} 1622 

de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. Juan Ocampo1, mayor de edad1 1olter<', 

-. .. ., 
... 
.... 

Borge, Srlo. .a346 3 3 I agricultor, jefe de familia, nlcaragQen1e, - "'\.·. 

N9 1628 
Tomá1 Flgueroa, mayor de edad, 1olte~ 

ro, agricultor, jefe de familia, nlcaragü ·n· 
1e, domlclllo San Ram6o, este Deparh
mento, eolfclta cien hectáreas terreuo na· 
élonal gratuitamente 11tuado jurl1dlcd6n 
San Ram6n, y e1to1 lindero•: Oriente, 
Santiago Cruz; Poniente, José Pére1.; Nor
te, Gregario Ortegi,; Sur, Genaro Jarquln 
y Lul1 Orozco. 

Tiene mejoras en má1 de 1etenta b.,ctá 
rea1. 

Jefatura Política; Matagalpa, ,1lete de 
Junio de Junio de mil novecientc.1 cuaren· 
tl1lete.-R. Navarro.-F. Arturo Men fo 
za, Srta. . 

·· E1 conforme,-F. Arturo Mendoza, Sri o 

Jef, Poi, Matagalpa. 1335 3 3 

N9 1629 
Macarlo Herrández. mayor de edad, 

casado, agricultor, nlcaragüen1e, jefe de 
f< mllla, este domlclllo, 1ollclta gratuita
mente cien hectárea1 terreno nacional, 
1ltuada1 en Gua.aca. jurl1dlccl6n Ma 
tagalpa, con e1to1 Undero1: Oriente, 
Ullse1 Leclalre y Cecilia Pérez; Poniente, 
Alejandro Rivera y Pedro Torre• y Justa 
Hernáodez; Norte, Ulf1e1 Leclalre y Sur, 
Alejandro Rivera y Julta Hernáodez. Tle 
ne mejoras en maa ce 1eaenta hectáreas. 

Op6ngá1e quien 1e creyere con defecho. 
Jefatura Política, Matagalpa, siete de 

Jonio de mil novechntos cuarentlalete. -
R. Navarro.-F. Artu10 Mendoza, Secre
tarlo, 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srta. 
Jef. Poi. Matagalpa. 1334 3 3 

N9 1608 
Franci1co Jlméoez, mayor de edad, ca· 

1ado, mecánico, nlcaraRDenu, cabeza de 
familia, 101lclta donación gratuita un lote 
de terreno nacional de cincuenta hectárea. 
ubicado en la jurl1dlccl6n de Villa Somo
za y en el punto cEI F61foro>, limitado: 
Norte, Sur y Oriente, montafta Inculta y 
Por.lente; terreno denunciado por Salvador 
L6pez Reye·a. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1énte1e a dt:duclrlo1 dentro del término de 
ley, 

domicilio San Ramón, Matagalpa, 1ollclta 
gratuitamente velntld61 hectáreas terreno 
naelonal ubicada en el Coroial, jurlldlc· 
cf6n San Ramón, llndante: Oriente, pre· 
dlu rle Clprlano González y Sur, Anaata· 
1lo L6pez, Tiene m"joraa en veinte man- · • 
zana1. 

Op6ngaae quien tuviere derecho. 
2 Jefatura Polltl~a.-Matagalpa, 1iete de 

J unlo de mil noveclento1 cuarentl1iete.-
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

Ee conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jef. Pol.-Matagalpa. 1341 3 1 

N9 18.z8 
Pablo ArgQello, 101lclta arrendamiento 

terreno ejldal, comarca cGarrobo .Grandn, 
punto tEI Gavllár:t, exten1l6n 150 bectá 
reas, llndero1: Oriente, 1ltlo vlej) de Dá· 
vlla y ra1trojo1 María S!quelra; Norte, mon· 
tafia lnculti.; Sur, picada del Con1uelo a 
rtonc1e Antonio Dávila y Oe1tt", caft·> L~
gar:to Chingo y rastrojo• de Gulllermo Se
quelra. 

0µ6ngan1e legalmente, 
Alcaldía Municipal Villa Somoza, dieci

nueve de Junto de mil novecientos cuaren· 
ra y 1lete.-Arturo Angarlta, Alcalde Mu· 
nlclt>al,-Emlllo Contreraa, Secretarlo. 

1523 3 1 

.,. 

;¡;.. 

N9 1640 -~ . ' .. ~~~';· 
Antonio González Carrasco, mayor de 

edarl, casado, agricultor, e1te domicilio, 
1ollclta en arrendamiento un Io·e de terrf• 
no ejidal, de cuatro manzanat de cabl 1a 
1ltuado en el Valle de San Antonio de 
P.t.dua de e1t~ j url1dlccl6n, que en dlt bo 
oce tiene su can de hahhaclón, parada 

• sobre borcone1, embarrada, de tej •I v está 
cercado con cerca. de alambre de pú 11 y 
pll\uela, que tlen'! de poseerlos rlilb 11 In· 
muebles hace mál de_ diez afto1. ¡Tiene . .!lf. ~ 
e1to1 linderos: Norte, Aurella Agulrr~; -'W' :· 
Sur, Facundo Alfara; E•te, pn,ple 'ª 1 del 
1 d\or Concerc16n Gonzále7. y O ,,,e, Ra-
mona Cruz Go11zález. 

El que ae con1ldere con derecb ... , opón· 
gaae término legal. 

A lcaldia Munldpal.-St moto, on<:e de 
J un lo de mil 01Jveclento1 cuarenta y 1lete, 
Antolin Talavera.-Saotlago Heri:á'l :iez• 
Srlo. 1364 3 1 
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